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, CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN PARA EL PROYECTO DE
INVESTIGACiÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR MUEBLERO
JALISCIENSE PARA DETERMINAR LA SITUACiÓN ECONÓMICA DE
DICHO SECTOR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA "ASOCIACiÓN
DE FABRICANTES MUEBLEROS DE OCOTLÁN", A LA QUE EN LO
SUCESIVO EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARA COMO
"AFAMO", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EL ING. HUMBERTO
HURTADO HERNÁNDEZ; Y POR LA OTRA EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "SISTEMA ESTATAL DE
INFORMACiÓN JALISCO" AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO EL "SEIJAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR
GENERAL, EL LIC. EDUARDO A. PAZ GÓMEZ.

ANTECEDENTES .

Con base en el Convenio .de Colaboración Mutua que para la Realización de
Investigaciones y Estudios Económicos en el Sector Mueblero Jaliscience, signado
el día 13 de Septiembre de 2004, y enteradas las partes de las bases de
c.olaboración suscritas entre ellas, asi como de la labor que cada una desempeña,
lo mismo que de la afinidad de sus objetivos, manifiestan su interés en aceptar las
ventajas y compromisos derivados de su participación en el desarrollo y
cumplimiento del programa que a continuación se describe.

CLAUSUSLAS

PRIMERA.- El Proyecto de Investigación "Encuesta de Coyuntura del Sector Mueblero",
en lo sucesivo "El Proyecto", que tendrá como objeto asesorar al empresario del sector
mueblero sobre el comportamiento de las variables económicas que afectan al referido
sector,

. •. -\ \,) l.' 'Jl~ "-"El Proyecto" se realizara en cada uno de los penodos que comprenden el 1°., Y el 2°. ) ~
semestres de 2005. ~. .. \. J \'"$_~
Del resultado de "El Proyecto" se derivarán recomendaciones, mismas que se integrarán ~. ~
dentro de un documento que sirve como herramienta de consulta y alternativa de análisis. ~

SEGUNDA.- "El Proyecto" se llevará a cabo sujetándose a la siguiente metodología:
Se, realizarán un ANÁLISIS COYUNTURAL del Sector Mueblero de Jalisco,
correspondientes a los periodos mencionados, que contendrán los siguientes apartados:

• Entorno
• Producción
• Tecnología
• Ventas
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• Costos
• Inversión
• Recursos Humanos
•. Capacitación
• Comercio Exterior
• y Comercio Interior

TERCERA.- Para todo lo relacionado con este Convenio las partes han designado como
sus representantes institucionales y responsables de operación a las siguientes
autoridades, en el entendido de que la responsabilidad que se les confiere deberá ser
asumida, llegado el momento por quienes los substituyan en sus funciones.

Por "AFAMO",
Lic. Guillermo Carranza Oregel
Director General
Asociación de Fabricantes Muebleros de Ocotlán.

Por "SEIJAL":
Lic. Salvador Solis Gómez
Director de Análisis e Investigación.

CUARTA.-
4.1 La Coordinación y realización de "El Proyecto" se efectuará a través de

investigadores y encuestadores, tanto de "SEIJAL" como de "AFAMO", y poner la
información obtenida a disposición de ambas partes.

El estudio de coyuntura económica del sector muebleros, se realizará de forma semestral
y sus costos serán cubiertos en cuanto al levantamiento de encuesta por "SEIJAL", así
como la edición del documento, misma que será entregada en medios magnéticos por
"SEIJAL a "AFAMO".

4.11 Los costos de cada estudio serán cubiertos de manera siguiente:

ASESORIA y COOEDINACIÓN DE CAMPO
LEVANTAMIENTO DE 170 CUESTIONARIOS
CAPTURA DE170 CUESTIONARIOS
APORTACiÓN SEIJAL
APORTACION AFAMO

$17,000.00
$80 c/u, con un total de $ 13,600
$20 c/u, con un total de $ 3,400
50%
50%

Debiendo el "SEIJAL" expedir en un solo pago la cantidad de $ 17,000 en favor de
la "AFAMO", por concepto del pago del levantamiento de cuestionarios, entregando
este ultimo recibo fiscal por concepto del pago.

Quinta.-
Las partes manifiestan que la firma de este Acuerdo Específico y los
compromisos contraídos en el, son producto de su bu na fe, por lo que
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caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación,
voluntariamente y de común acuerdo designarán un mediador sobre la
controversia que pudiera aparecer, pero de no existir acuerdo se someten
expresamente a la jurisdicción de los tribunales que resulten competentes en
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo que renuncian a cualquier otro fuero
presente o futuro, que les pudiera corresponder en razón de su domicilio.

Leido el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance de
cada una de las bases e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe o
cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, firman al calce, en mutuo
acuerdo, por duplicado en la'Ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 10 del mes de.
Diciembre de 2004. '. -,;1

7;"
'\Ing. y M.C.~ Hurtado Hernández

Presidente

"SEIJAL"

Lic .. Eduardo io Paz G.
Director General

TESTIGOS
POR "SEIJAL".

Lic. Salvador Solís Gómez
Director de Análisis e Investigación.

POR "AFAMO"

Lic. Guillermo Carranza Oregel
Director

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración, con el objeto de
establecer actividades de complementación y cooperación, para promover la generación de estudios
e investigaciones en la Industria Meublera, celebrado entre el Sistema Estatal de Información
Jalisco SEIJAL, y la Asociación de.Fabricantes Muebleros de Ocotlán "AFAMO"
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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACiÓN PARA El PROYECTO DE
, INVESTIGACiÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR MUEBLERO
JALISCIENSE PARA DETERMINAR LA SITUACiÓN ECONÓMICA DE
DICHO SECTOR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA "ASOCIACiÓN
DE FABRICANTES MUEBLEROS DE OCOTLÁN", A LA QUE EN LO
SUCESIVO EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE LE DENOMINARA COMO
"AFAMO", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EL ING. HUMBERTO
HURTADO HERNÁNDEZ; y POR LA OTRA EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DENOMINADO "SISTEMA ESTATAL DE
INFORMACiÓN JALISCO" AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO EL "SEIJAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR
GENERAL, EL LIC. EDUARDO A. PAZ GÓMEZ.

ANTECEDENTES

Con base en el Convenio de Colaboración Mutua que para la Realización de
Investigaciones y Estudios Económicos en el Sector Mueblero Jaliscience, signado
el día 13 de Septiembre de 2004, y enteradas las partes de las bases de
c,olaboración suscritas entre ellas, asi como de la labor que cada una desempeña,
lo mismo que de la afinidad de sus objetivos, manifiestan su interés en aceptar las
ventajas y compromisos derivados de su participación en el desarrollo y
cumplimiento del programa que a continuación se describe. '

CLAUSUSLAS

PRIMERA.- El Proyecto de Investigación "Encuesta de Coyuntura del Sector Mueblero",
en lo sucesivo "El Proyecto", que tendrá como objeto asesorar al empresario del sector
mueblero sobre el comportamiento de las variables económicas que afectan al referido
sector,

"El Proyecto" se realizará en cada uno de los periodos que comprenden el 1°" y el 2°,
semestres de 2005,

Del resultado de "El Proyecto" se derivarán recomendaciones, mismas que se integrarán
dentro de un documento que sirve como herramienta de consulta y alternativa de análisis,

SEGUNDA.- "El Proyecto" se llevará a cabo sujetándose a la siguiente metodología:
Se, realizarán un ANÁLISIS COYUNTURAL del Sector Mueblero de Jalisco,
correspondientes a los periodos mencionados, que contendrán los siguientes apartados:

• Entorno
• Producción
• Tecnología
• Ventas/) ?
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• Costos
• Inversión
• Recursos Humanos
• Capacitación
• Comercio Exterior
• y Comercio Interior

TERCERA.- Para todo lo relacionado con este Convenio' las partes han designado como
sus representantes institucionales y responsables de operación a las siguientes
autoridades, en el entendido de que la responsabilidad que se les confiere deberá ser
asumida, llegado el momento por quienes los substituyan en sus funciones.

Por "AFAMO",
Lic. Guillermo Carranza Oregel
Director General
Asociación de Fabricantes Muebleros de Ocotlán.

Por "SEIJAL":
Lic. Salvador Solis Gómez
Director de Análisis e Investigación.

CUARTA.-
4.1 La Coordinación y realización de "El Proyecto" se efectuará a través de

investigadores y encuestadores, tanto de "SEIJAL" como de "AFAMO", y poner la
información obtenida a disposición de ambas partes.

El estudio de coyuntura económica del sector muebleros, se realizará de forma semestral
y sus costos serán cubiertos en cuanto al levantamiento de encuesta por "SEIJAL", asi
como la edición del documento, misma que será entregada en medios magnéticos por
"SEIJAL a "AFAMO".

4.11 Los costos de cada estudio serán cubiertos de manera siguiente:

ASESORIA y COOEDINACIÓN DE CAMPO
LEVANTAMIENTO DE 170 CUESTIONARIOS
CAPTURA DE170 CUESTIONARIOS
APORTACiÓN SEIJAL
APORTACION AFAMO

$17,000.00
$80 c/u, con un total de $ 13,600
$20 c/u, con un total de $ 3,400
50%
50%

Debiendo el "SEIJAL" expedir en un solo pago la cantidad de $ 17,000 en favor de
la "AFAMO", por concepto del pago del levantamiento de cuestionarios, entregando
este ultimo recibo fiscal por concepto del pago ..

Quinta.-
Las partes manifiestan que la firma de este Acuerdo Específico y los
compromisos contraídos en el, son producto de su bu na fe, por lo que
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caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación,
voluntariamente y de común acuerdo designarán un mediador sobre la
controversia que pudiera aparecer, pero de no existir acuerdo se someten
expresamente a la jurisdicción de los tribunales que resulten competentes en
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo que renuncian a cualquier otro fuero
presente o futuro, que les pudiera corresponder en razónde su domicilio.

Leído el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance de
cada una de las bases e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe o
cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, firman al calce, en mutuo
acuerdo, por duplicado en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 10 del mes de
Diciembre de 2004.

I
I

Ing. y M.C. berto Hurtado Hernández
Presidente

"SEIJAL"

Lic .. Eduardo io Pai G.
Director General

I
I

TESTIGOS
POR "SEIJAL" .

..,"

Lic. Salvador Solis Gómez
Director de Análisis e Investigación.

POR "AFAMO"

Lic. Guillermo Carranza Oregel
Director

La presente hoja de firmas forma pa,te del Convenio de Colaboración, con el objeto de
establecer actividades de complementación y cooperación, para promaver la generación de estudios
e investigacianes en la Industria Meublera, celebrado entre el Sistema Estatal de Infarmación
Jalisco. SEIJAL, y la Asaciación de Fabricantes Muebleros de Ocatlán "AFAMO"
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CONVENIO DE COLABORACiÓN MUTUA QUE PARA LA REALIZACiÓN DE
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR MUEBLERO
JALISCIENSE, CELEBRAN POR UNA PARTE LA ASOCIACiÓN DE
FABRICANTES MUEBLEROS DE OCOTLÁN, A LA QUE EN LO SUCESIVO EN
EL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINA COMO "AFAMO",
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, EL ING. SERGIO YERENAS
RUVALCABA; y POR LA OTRA, EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL F<,\TADO
DENOMINADO SISTEMA ESTATAL ~E INFORMACiÓN JALI.c"'-~,\ lE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "SEIJAL",_pr---- . SV ~ SU
DIRECTOR GENERAL, EL L1C.EDUARDO~~'."- .,.( ~ . v

\" .&0~~(9 tI ~

DECLJ 0-'\ _ l \ ••ct ...!:
. .\ ~ ~ \.v- r?J 005> !"- o.....

DECLARA "AFAMO" QPq:
A) Que es una asociación empresal, ~ '\. \
personalidad juridica y patrimonios pro, -a..,~
empresariales y sus confederaciones, 'que mS.l'-.:2> \\'\
y no tendrá fines de lucro, que fue \ t}\ -
operaciones con fecha 15 de Enero de 199t

\ ~
B) Que en su carácter de cámara, represE., __ .-glró
industrial mueblero correspondiente a las act, -".fabricación y
reparación de muebles principalmente de ni ...._--,doiicación de partes y
piezas para muebles para la región industrial d'L.. dstado de Jalisco.

C) Que además de los objetivos señalados en el inciso anterior contempla los
siguientes: Defender los intereses particulares de las empresas afiliadas a solicitud
expresa de estas, en los términos que establezcan sus estatutos; estudiar todas
las cuestiones que afecten la actividad industrial de sus afiliados. y proveer las
medidas que la favorezcan; prestar a sus afiliados los servicios que establezca la
cámara, cuya reglamentación deberá formular la asamblea general o el consejo
directivo; colaborar con los gobiernos federal. estatal y municipal. para la
adecuada resolución de los problemas de interés del sector industrial mueblero.

D) Que para los efectos de este convenio. señala como domicilio oficial el ubicado
en Independencia # 526, Col. Centro, C.P. 47800, en Ocotan, Jalisco, México.

DECLARA "SEIJAL"
A) Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno

del estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de
acuerdo a la ley para el fomento económico del estado de jal co, en el decreto
16,206 publicado en el periódico oficial "el estado de J ~Iisco" el 12 de

~1?



8) Que de acuerdo al artículo 43 de ia ley referida se establece que el "SEIJAL"
tendrá como objetivo, apoyar en la toma de decisiones a la administración
pública estatal y municipal, así como a los diversos agentes económicos y
sociales del estado de Jalisco. Para ello:

C) Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoría, consulta acopío de
información, realización de estudios e investigación.

O) Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre el
estado y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad
vigente a nivel nacional, en materia de información estadística y geográfica.

E) Que de acuerdo al inciso IV del artículo 46 de la citada ley, el "SEIJAL" tiene
facultad. para "establecer. convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de
los municipios en general. Con los poderes Legislativo y Judicial, así como con
instituciones académicas y con los sectores social y privado, nacionales o
extranjeros, para promover su participación en la generación y difusión de los
procesos de información".

F) Que para los efectos de este convenio señala como domícilio oficial el ubicado
en López Cotilla #1505 piso 1, Col. Americana, C.P. 44140, en Guadalajara,.
Jalisco.

DECLARAN AMBAS PARTES QUE:
A) Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan.

8) Es su voluntad suscribir el presente convenio de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1.- Que "AFAMO" y "SEIJAL" están interesados en contar con información
confiable y oportuna sobre diversos aspectos de la industria del sector mueblero.

11.- Que dicha información no está disponible en las diversas instancias públicas y
privadas.

111.- Que entre otros objetivos a lograr, está el de usarla para tomar decisiones en
pro del crecimiento y desarrollo de las empresas pertenecientes al sector
mueblero.

IV.- Manifiestan "AFAMO" y"SEIJAL" estar de acuerdo en s 'etar el presente
convenio a las siguientes:



CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO
El objeto del presente convenio de colaboración mutua es la realización de
investigaciones y estudios económicos en el sector mueblero jalisciense, para lo
que "AFAMO" y "SEIJAL" aceptan realizar conjuntamente los estudios e
investigaciones que se acuerden mediante convenios especificos.:

La realización de cada estudio o investigación requerirá de un presupuesto previo
de gastos debidamente autorizado por los representantes de ambas instituciones
o por quienes ellos autoricen.

SEGUNDA.-
El "SEIJAL" y la "AFAMO" establecen que la materia de intercambio se Irealizará
en sus distintos campos institucionales, primordialmente en los siguientes rubros:

2.1 de personal y de investigación.
Este programa consiste en el intercambio de especialistas e investigadores,

bien sea como conferencistas, ponentes o invitados de honor a las actividades de
extensión que cada institución organice en lo particular.

2.2 desarrollo de proyectos de investigación.
Este programa consiste en desarrollar proyectos de investigación en las

áreas de interés común, donde se faciliten los medios y el apoyo para realizar las
actividades correspondientes de cada una de las partes

2.3 de publicaciones y otros materiales.
Este programa consiste en intercambiar publicaciones, documentos,

materiales e investigaciones de cualquier índole.

2.4 ca-ediciones.
Comprende ediciones sobre investigaciones, textos, glosarios, estudios,

ensayos, antologías, material documental y resultados de investigación, previa
autorización de las autoridades correspondientes de cada institución.

Los costos editoriales generados, serán absorbidos por la parte interesada
en realizar la publicación.

TERCERA.- DE LOS COMPROMISOS
Tanto "AFAMO" como "SEIJAL" se comprometen a facilitar mutuamente el acceso
a sus respectivas páginas de Internet para poder captar información relacionada
con el sector mueblero a nivel local, nacional, o internacional. Así como facilitar el
intercambio de información por escrito o medios electró icos, sobre aspectos
diversos del sector rnueblero y de la economía en el esta o y darle el uso que
consideran pertinente. En caso de información esp ,cial o de cierta

/'~d'd, d,be'",,;,1;, mol" '~ ' \
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CUARTA.-
"AFAMO" Y "SEIJAL" podrán acordar la realización de estudios sobre la industria
mueblera regional o nacional, incluyendo aquellos que interesen a alguna
asociación de fabricantes de muebles de otros estados en la república mexicana.
En tal caso el costo total será con cargo a la asociación solicitante.

QUINTA.-
En el desarrollo de los programas, ambas instituciones se comprometen a respetar
la normatividad de cada una de las partes.

SEXTA.-
El presente convenio podrá ser modificado a solicitud de ambas partes,
respondiendo a los resultados de la evaluación que éstas realicen en el desarrollo
de los programas descritos. ~

SEPTIMA.- \l;~~5
Ambas partes acuerdan que el presente convenio entrará en vigor a partir de la 3 .
fecha de su firma y tendrá una duración de tres años. Asimismo podrá 'ser)
modificado o darse por terminado mediante solicitud por escrito de una de las
partes con antelación de tres meses, sin menoscabo de los proyectos que se
encuentren en operación y hasta la culminación de éstos. /

OCTAVA.-
Las partes manifiestan que la firma de este documento y los compromisos
contraídos en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las
acciones necesarias para su debido cumplimiento; en el supuesto_de presentarse
alguna discrepancia sobre su interpretación, las partes la resolverán de común
acuerdo, en caso de no darse éste, se someten expresamente a la jurisdicción de
los tribunales que resulten competentes en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, por
lo que renuncian a cualquier otro fuero presente o futuro, que les pudiera
corresponder en razón de su domicilio.

Leido que fue el presente convenio, enteradas las partes de su contenido y
alcance, no existiendo error, dolo o mala fe, lo firman ante la presencia de dos
testigos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 13 dias del mes de Septiembre
de 2004.

_üE:.-a~-
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"AFAMO"

Ing. Sergi
Presi

uvalcaba

TESTIGOS

POR "SEIJAL".---- -- ._---.-£:~---/> ~
[ic:- Salvador Solis Gómez

Director de. Análisis e Investigación.

POR "AFAMO"

~
. . "fiji05

Lic. Guillermo Carranza ------
Director General

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Colaboración, con el objeto de
establecer actividades de complementación y cooperación, para promover la generación de estndios
e investigaciones en la Industria Meublera, celebrado entre el Sistema Estatal de Información
Jalisco SEIJAL, y la Asociación de Fabricantes Muebleros de Ocotlán "AFAMO".
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CONVENIO DE COLABORACiÓN MUTUA QUE PARA LA REALIZACiÓN DE
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS ECONÓMICOS EN EL SECTOR MUEBLERO
JALISCIENSE, CELEBRAN POR UNA PARTE LA ASOCIACiÓN DE
FABRICANTES MUEBLEROS DE OCOTLÁN, A LA QUE EN LO SUCESIVO EN
EL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINA COMO "AFAMO",
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE, EL ING. SERGIO YERENAS
RUVALCABA; y POR LA OTRA, EL ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DENOMINADO SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO, AL QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SEIJAL", REPRESENTADO POR SU
DIRECTOR GENERAL, EL LIC. EDUARDO ANTONIO PAZ GÓMEZ.

DECLARACIONES

DECLARA "AFAMO"
A) Que es una asociación empresarial de interés público autónoma, con
personalidad juridica y patrimonios propios regulada por la ley de cámaras
empresariales y sus confederaciones, que su actividad será la propia de su objeto
y no tendrá fines de lucro, que fue autorizada para constituirse e iniciar
operaciones con fecha 15 de Enero de 1996.

B) Que en su carácter de cámara, representa los intereses generales del giro
industrial mueblero correspondiente a las actividades industriales de fabricación y
reparación de muebles principalmente de madera y la fabricación de partes y
piezas para muebles para la región industrial del estado de Jalisco.

C) Que además de los objetivos señalados en el inciso anterior contempla los
siguientes: Defender los intereses particulares de las empresas afiliadas a solicitud
expresa de estas, en los términos que establezcan sus estatutos; estudiar todas
las cuestiones que afecten la actividad industrial de sus afiliados,. y proveer las
medidas que. la favorezcan; prestar a sus afiliados los servicios que establezca la
cámara, cuya reglamentación deberá formular la asamblea general o el consejo
directivo; colaborar con los gobiernos federal, estatal y municipal, para la
adecuada resolución de los problemas de interés del sector industrial mueblero.

D) Que para los efectos de este convenio, señala como domicilio oficial el ubicado
en Independencia # 526, Col. Centro, C.P. 47800, en Ocotan, Jalisco, México.

DECLARA "SEIJAL"
A) Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Gobierno

del estado de Jalisco, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de
acuerdo a la ley para el fomento económico del estado de jal co, en el decreto
16,206 publicado en el periódico ofícial "el estado de J isco" el 12 de

//:v.2~~m~re~de 1996. ../ /'0.
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B) Que de acuerdo al articulo 43 de la ley referida se establece que el "SEIJAL"
tendrá como objetivo, apoyar .en la toma de decisiones a la administración
pública estatal y municipal, asi como a los diversos agentes económicos y
sociales del estado de Jalisco. Para ello:

C) Tendrá funciones normativas, técnicas, de asesoria, consulta acopio de
información, realización de estudios e investigación.

O) Realizará la integración, el análisis y la difusión de la información sobre el
estado y sus actividades; en estas acciones se observará la normatividad
vigente a nivel nacional, en materia de información estadistica y geográfica.

E) Que de acuerdo al inciso IV del articulo 46 de la citada ley ,el "SEIJAL" tiene
facultad para "establecer convenios de coordinación y colaboración con
dependencias, organismos y entidades de la federación, de otros estados y de
los municipios en general. Con los poderes Legislativo y Judicial, así como con
instituciones académicas y con los sectores social y privado, nacionales o
extranjeros, para promover sU participación en la generación y difusión de los
procesos de información".

F) Que para los efectos de este convenio señala como domicilio oficial el ubicado
en López Cotilla #1505 piso 1, Col. Americana, C.P. 44140, en Guadalajara,
Jalisco.

DECLARAN AMBAS PARTES QUE:
A) Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan.

B) Es su voluntad suscribir el presente convenio de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

1._ Que "AFAMO" y "SEIJAL" están interesados en contar con información
confiable y oportuna sobre diversos aspectos de la industria del sector mueblero.

11._ Que dicha información no está disponible en las diversas instancias públicas y
privadas.

111._ Que entre otros objetivos a lograr, está el de usarla para tomar decisiones en
pro del crecimiento y desarrollo de las empresas pertenecientes al sector
mueblero.

IV.- Manifiestan "AFAMO" y"SEIJAL" estar de acuerdo en s
convenio a las siguientes:

--'----_. - -_ ..
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CUARTA.-
"AFAMO" Y "SEIJAL" podrán acordar la realización de estudios sobre la industria
mueblera regional o nacional, incluyendo aquellos que interesen a alguna
asociación de fabricantes de muebles de otros estados en la república mexicana.
En tal caso el costo total será con cargo a la asociación solicitante.

QUINTA.-
En el desarrollo de los programas, ambas instituciones se comprometen a respetar
la normatividad de cada una de las parles.

SEXTA.-
El presente convenio podrá ser modificado a solicitud de ambas parles,.
respondiendo a los resultados de la evaluación que éstas realicen en el desarrollo
de los programas descritos.

SEPTIMA.-
Ambas parles acuerdan que el presente convenio entrará en vigor a parlir de la
fecha de su firma y tendrá una duración. de tres años. Asimismo podrá ser
modificado o darse por terminado mediante solicitud por escrito de una de las
partes con antelación de tres meses, sin menoscabo de los proyectos que se
encuentren en operación y hasta la culminación de éstos.

OCTAVA.-
Las parles manifiestan que la firma de este documento y los compromisos
contra idos en él son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las
acciones necesarias para su debido cumplimiento; en el supuesto_de presentarse
alguna discrepancia sobre su interpretación, las parles la resolverán de común
acuerdo, en caso de no darse éste, se someten expresamente a la jurisdicción de
los tribunales que resulten competentes en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,. por
lo que renuncian a cualquier otro fuero presente o futuro, que les pudiera
corresponder en razón de su domicilio.

Leido que fue el presente convenio, enteradas las parles de su contenido y
alcance, no existiendo error, dolo o mala fe, lo firman ante la presencia de dos
testigos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 13 dias del mes de Septiembre
de 2004.
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Lic .. Eduardo Antóijil!l Paz Gómez

Director&neral .

TESTIGOS

POR "SEIJAL" .

. --_.-_ .. -~~
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Lic.' Sálvador Solís Gómez
Director de Análisis e Investigación.

POR "AFAMO"

-;/~~ffi~~~<---~
Lic. Guillermo Carranza ------

Director General

La presente hoja de firmas forma parle del Convenio de Colaboración, con el objeto de
establecer actividades de complementación y cooperación, para promover la generación de estudios
e investigaciones en la Jndustria Meublera, celebrado entre el Sistema Estatal de Información
Jalisco SEIJAL, y la Asociación de Fabricantes Muebleros de Ocotlán "AFAMO".
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